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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INCORPORASE el Inciso c) al texto del Artículo IV.4.3.1 — Parcelas

edificadas — del Capítulo IV — NUEVAS URBANIZACIONES Y PARCELAMIENTOS.

del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, Ordenanza Municlpal

N° 2169, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"c) Cuando se Irate de macizos mensurados y las superficies de las Parceias

originales fueran menores a 200 m2, se permitirá subdividir sin respetar superficies

mínimas, siempre que se trate de regularizaciones dominiales."

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.-

.	 •	 •

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 2 24 .	 .-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FEC	 04/10/2000.-
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO: El Fxpediente N° 06082/2000 del Registro de esta Municipalidad, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

04/10/2000, por la cual se incorpora ei Inciso c) al texto del Artículo IV.4.3.1 — Parcelas

edificadas — del Capítulo IV — NUEVAS URBANIZACIONES Y PARCELAMIENTOS, del

Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, Ordenanza Municipal N°

2139.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 580/2000, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley Territorial N° 236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 2 2 sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 04/10/2000,

por la cual se incorpora el Inciso c) al texto del Artículo IV.4.3.1 — Parcelas edificadas —

del Capítulo IV — NUEVAS URBANIZACIONES Y PARCELAMIENTOS, del Código de

Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, Ord anz 	 unicipal N° 2139. Ello en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Con.míquese. Dese al Boletín Ofi 	 e la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archívese.

DECRETO MUNICIPAL Nol 2 4	 /2000. 
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_Ic.JUAN MANUEL ROMANO

Secietario dé GObierno MunicIpal
Menicipandad de Ushuala

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, 	 os Hielos Contine
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